
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

 

AVISO No. 143 
 
 
Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo Adolfo 

Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que seguidamente se describe 

para revisión y aprobación: 

 

 
Nº Interno :  2024-0785-4 

  Impedimento – Ley 906 

Radicado :  05 847 60 00351 2022 00005 

Procesado :  Euclides González Guzmán 

Delito :  Homicidio agravado y otro 

Decisión :  Acepta impedimento 

 

 

Medellín, 26 de abril de 2024 

 
 
 
 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE 
MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

 

AVISO No. 144 
 
 
Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo Adolfo 

Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que seguidamente se describe 

para revisión y aprobación: 

 

 

Nº Interno :  2024-0640-4   

  Sentencia de Tutela – 2a instancia 

CUI :  05 045 31 87001 2024 00006 01 

Accionante :  Israel Tidaldo Molina Casarrubia  

Accionado :  Colpensiones - Nueva Eps  

Decisión :  Confirma 

 

AVISO No. 145 
 
 
Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo Adolfo 

Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que seguidamente se describe 

para revisión y aprobación: 

 

 

Nº Interno :  2024-0729-4 

  Sentencia de Tutela - 1ª Instancia  

Radicado :  05000-22-04-000-2024-00244-00 

Accionante :  Fiscal 82 Seccional de Cáceres 

Accionado :  Juzgado Segundo Penal Municipal Mixto de 

  Rionegro y Otro  

Decisión :  Declara improcedente 

 

 

mailto:des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

AVISO No. 146 
 
 
Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo Adolfo 

Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que seguidamente se describe 

para revisión y aprobación: 

 

 

Nº Interno :  2024-0787-4 

  Auto Ley 906 - 2ª Instancia. 

Radicado :  05 001 60 00000 2018 00022 

Procesado :  Nelson Echavarría Úsuga 

Delito :  Concierto para delinquir agravado  

Decisión :  Confirma 

 

 

 
Medellín, 29 de abril de 2024 

 
 
 
 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE 
MAGISTRADO 

 

mailto:des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 161 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado:             05664-31-89-001-2024-00024 (2024-0687-3)  
Accionante: Wilson Darío Zapata Guzmán  
Accionado:  Nueva EPS y AFP Colpensiones.  
Asunto:  Impugnación Fallo Tutela 
Decisión:               Confirma 
Acta y fecha:       N° 161 de abril 29 de 2024 

 
    

Medellín, 29 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 162 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado: 05034-31-04001-2024-00023-01 (2024-0710-3) 
Accionante Gloria Patricia Vallejo Serna 

Accionado Nueva EPS.  
Asunto Impugnación fallo de tutela        
Decisión Confirma  
Acta:  N° 162 de abril 29 de 2024  

 
    

Medellín, 29 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 163 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado: 05837-31-04001-2024-00030-01 (2024-0717-3) 
Accionante Zoila Hernández Mena 

Accionado Nueva EPS 

Asunto Impugnación fallo de tutela        
Decisión Confirma  
Acta:  N° 163 de abril 29 de 2024 
 

 
    

Medellín, 29 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co














ACTA  68  DEL 2024 

 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha SE APROBO por la Sala 

Penal –, del Tribunal Superior de Antioquia los siguientes que conforme a las 

normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera 

virtual. Así: 

 
 
   

RADICAD
O 

ACCIONANTE/PROCESADO CLASE 
PROCESO 

DECISION 

2024-769 DIOGENES USUGA GARCIA LEY 906 DEL 
2004 

AUTO 

2024-570 ANDRES CAMILO 
DURANGO 

LEY 906 DEL 
2004 

SENTENCIA 

2023-2351 JUAN MANUL RUIZ LEY 906 DEL 
2004  

SENTENCIA 

 
 
 
Medellín  abril  29   del 2024 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12e1ca2b403f3dca3b95833e0292bd9ad97a94c735ebc475281830d4c7cbf763

Documento generado en 29/04/2024 10:13:57 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

ACTA No. 142 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los Magistrados John 

Jairo Ortiz Alzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio 

Arenas Correa, de manera virtual estudiaron y aprobaron de manera unánime el proyecto 

de la referencia. 

 

Nº Interno :  2024-0785-4 

  Impedimento – Ley 906 

Radicado :  05 847 60 00351 2022 00005 

Procesado :  Euclides González Guzmán 

Delito :  Homicidio agravado y otro 

Decisión :  Acepta impedimento 

 

 

Medellín, 26 de abril de 2024 

 
 
 
 

John Jairo Ortiz Alzate 
Magistrado 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

ACTA No. 143 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los Magistrados John 

Jairo Ortiz Alzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio 

Arenas Correa, de manera virtual estudiaron y aprobaron de manera unánime el proyecto 

de la referencia. 

 

Nº Interno :  2024-0640-4   

  Sentencia de Tutela – 2a instancia 

CUI :  05 045 31 87001 2024 00006 01 

Accionante :  Israel Tidaldo Molina Casarrubia  

Accionado :  Colpensiones - Nueva Eps  

Decisión :  Confirma 

 

 

Medellín, 30 de abril de 2024 

 
 
 
 

John Jairo Ortiz Alzate 
Magistrado 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

ACTA No. 144 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los Magistrados John 

Jairo Ortiz Alzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio 

Arenas Correa, de manera virtual estudiaron y aprobaron de manera unánime el proyecto 

de la referencia. 

 

Nº Interno :  2024-0729-4 

  Sentencia de Tutela - 1ª Instancia  

Radicado :  05000-22-04-000-2024-00244-00 

Accionante :  Fiscal 82 Seccional de Cáceres 

Accionado :  Juzgado Segundo Penal Municipal Mixto de 

  Rionegro y Otro  

Decisión :  Declara improcedente 

 

 

Medellín, 30 de abril de 2024 

 
 
 
 

John Jairo Ortiz Alzate 
Magistrado 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

ACTA No. 145 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los Magistrados John 

Jairo Ortiz Alzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio 

Arenas Correa, de manera virtual estudiaron y aprobaron de manera unánime el proyecto 

de la referencia. 

 

Nº Interno :  2024-0787-4 

  Auto Ley 906 - 2ª Instancia. 

Radicado :  05 001 60 00000 2018 00022 

Procesado :  Nelson Echavarría Úsuga 

Delito :  Concierto para delinquir agravado  

Decisión :  Confirma 

 

 

Medellín, 30 de abril de 2024 

 
 
 
 

John Jairo Ortiz Alzate 
Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 161 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

Radicado:             05664-31-89-001-2024-00024 (2024-0687-3)  
Accionante: Wilson Darío Zapata Guzmán  
Accionado:  Nueva EPS y AFP Colpensiones.  
Asunto:  Impugnación Fallo Tutela 
Decisión:               Confirma 
Acta y fecha:       N° 161 de abril 29 de 2024 

 
   

Medellín, 29 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 162 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

Radicado: 05034-31-04001-2024-00023-01 (2024-0710-3) 
Accionante Gloria Patricia Vallejo Serna 

Accionado Nueva EPS.  
Asunto Impugnación fallo de tutela        
Decisión Confirma  
Acta:  N° 162 de abril 29 de 2024  

 
   

Medellín, 29 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 163 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

Radicado: 05837-31-04001-2024-00030-01 (2024-0717-3) 
Accionante Zoila Hernández Mena 

Accionado Nueva EPS 

Asunto Impugnación fallo de tutela        
Decisión Confirma  
Acta:  N° 163 de abril 29 de 2024 
 

 
   

Medellín, 29 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



AVISO 68 

 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión 

de la Sala  Penal para adolescentes del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente 

proyecto que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la 

Judicatura rotan de manera virtual. Así: 

 
   

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESAD
O 

CLASE 
PROCESO 

DECISION 

 

2024- 0601 CARLOS ENRIQUE ROJAS TUTELA SENTENCIA 

  

 
  
 
 
 
Medellín,  abril  29 del 2024 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
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